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EMILIO OTERO DAJUD
Senado de la República 

Capitolio nacional. 
Referencia: Proyecto de Acto Legislativo “Por medio del cual se modifica el parágrafo  del Articulo 183 de la Constitución Política de Colombia”
De manera atenta me permito someter a consideración del honorable Congreso de la Republica el Proyecto de Acto legislativo “Por medio del cual se modifica el parágrafo del Articulo 183 de la Constitución Política de Colombia”.  
Con el propósito de iniciar su trámite legislativo, agradezco su pronta remisión a la Comisión primera del Senado de la República.  
Respetuosamente,  

_______________________


____________________

MAURICIO OSPINA GOMEZ



ALBA LUZ PINILLA
Senador de la República                                                           Representante a la Cámara

________________________



______________________
GLORIA INÉS RAMIREZ 



WILSON NEBER ARIAS



Senadora de la República




Representante a la Cámara


_____________________



_____________________

HERNANDO HERNÁNDEZ  



IVAN CEPEDA CASTRO

Representante a la Cámara 




Representante a la Cámara

________________________



________________________

JORGE ENRIQUE ROBLEDO



GERMAN NAVAS TALERO 

Senador de la República




Representante a la Cámara
_____________________



______________________
ALEXANDER LÓPEZ




PARMENIO CUÉLLAR

 
Senador de la República




Senador de la República





______________________                                             ___________________

LUIS CARLOS AVELLANEDA                                              JORGE GUEVARA

Senador  De La Republica                                                            Senador De La Republica
_____________________

CAMILO ROMERO

Senador De La Republica

Proyecto de Acto Legislativo No_________ Senado
“Por medio del cual se modifica el parágrafo  del Articulo 183 de la Constitución Política de Colombia”
Artículo 1°. Modifíquese  el parágrafo del artículo 183 de la Constitución Política de Colombia,  el nuevo texto es el siguiente: 

La causal 1a en lo referido al régimen de conflicto de intereses  tendrá aplicación cuando los Congresistas participen en el debate y votación de proyectos de actos legislativos y proyectos de ley.

Cuando se presenten impedimentos el quórum requerido se reducirá teniendo en cuenta el número de impedimentos. 

ARTÍCULO 2º VIGENCIA. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.
De los honorables congresistas, 
_______________________


____________________

MAURICIO OSPINA GOMEZ



ALBA LUZ PINILLA
Senador de la República                                                           Representante a la Cámara

________________________
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GLORIA INÉS RAMIREZ 



WILSON NEBER ARIAS



Senadora de la República




Representante a la Cámara
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Representante a la Cámara
_____________________



______________________
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Senador de la República




Senador de la República
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LUIS CARLOS AVELLANEDA                                              JORGE GUEVARA

Senador  De La Republica                                                            Senador De La Republica
_____________________

CAMILO ROMERO

Senador De La Republica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Acto Legislativo  “Por medio del cual se modifica el parágrafo  del Articulo 183 de la Constitución Política de Colombia”
“Es injusto que una generación sea comprometida por la precedente. Hay que encontrar un medio que preserve a las venideras de la avaricia o inhabilidad de las presentes” 

Napoleón I
DISPOSICIONES GENERALES

Al introducirse en el ordenamiento constitucional una excepción al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, mediante el Acto legislativo 01 de 2011  en procura de un desarrollo legislativo mas expedito y practico, evitando la necesidad de dar a conocer y tramitar impedimentos o recusaciones por presentarse un posible conflicto de interés, entre el  particular del congresista y el general propio de la labor legislativa, relacionado con discusión y votación de los proyectos de Acto Legislativo,  se desbordo  la competencia reformatoria en cabeza del constituyente derivado, ya que como sucedió recientemente con la reforma a la Justicia, con esta excepción se abrió la puerta para hacer reformas constitucionales que afectan la estructura del Estado, y permite ajustarla a los intereses propios de los congresistas desvirtuando la probidad  que debe orientar la labor legislativa sustentados en principios de transparencia y honestidad.
El propósito de este Proyecto de Acto Legislativo  es establecer límites generales al poder de reforma Constitucional, en cabeza de poder constituyente derivado, limitando la competencia reformatoria,  estableciendo que los asuntos sometidos a discusión y votación del  legislativo referente a Proyectos de Acto legislativo sean objeto del control establecido en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.
Este proyecto de Acto Legislativo nace como respuesta a la creciente necesidad de sanear la imagen clientelista de las instituciones representativas y fortalecer la  institucionalidad frente a la sociedad, razón por la cual adelantaremos en la primera parte de este análisis un estudio de las políticas y herramientas utilizadas en el contexto internacional de la lucha contra la corrupción,  específicamente el conflicto de interés en los servidores públicos, las políticas y los instrumentos usados en estas legislaciones.
En el segundo aparte se hará un  análisis en el  contexto nacional  del conflicto de interés, el desbordamiento de la competencia reformatoria, examinando  pronunciamientos de las altas cortes a saber Corte Constitucional y Consejo de Estado, evolución legislativa, y  políticas anticorrupción adoptadas, y finalmente a modo de conclusión se planteara la necesidad de modificar el articulo 183 de constitución política de Colombia para garantizar el sano desarrollo de la labor legislativa, y evitar posibles conflictos de interés de los miembros del Congreso de la Republica.
1. Contexto internacional
Las convenciones proponen herramientas de políticas públicas y de orden normativo para prevenir las prácticas corruptas, por ejemplo, los códigos de ética, las declaraciones de patrimonio, los sistemas de control o la cooperación jurídica mutua.

Ayudan a establecer acuerdos para asegurar que los Estados Parte cumplan con los compromisos contraídos. Esto se traduce en la creación de mecanismos de seguimiento, que examinan y evalúan los avances y deficiencias de los Estados en la implementación de las convenciones en sus países.

Colombia acorde con las tendencias internacionales de lucha contra la corrupción  adopto varios convenios internacionales que orientan las políticas publicas y mecanismos  implementados en la lucha contra el fenómeno de la corrupción que abarcan el conflicto de interés, Planes de prevención y educación,  herramientas jurídicas y legales  para atacar directamente las manifestaciones de corrupción entre ellas el conflicto de interés, por esta razón cabe resaltar:
Convención de naciones unidas contra la corrupción – uncac -firmada en Mérida, México en diciembre de 2003 adoptada por Colombia, mediante ley 970 del 13 de julio de 2005, “por medio de la cual se aprueba la 'convención de las naciones unidas contra la corrupción”1
Es el acuerdo más amplio que existe a nivel internacional en materia de lucha contra la corrupción con 148 Estados parte que lo han ratificado.

Compromete a sus Estados Parte a adoptar medidas de diversa vinculación legal en sus ordenamientos jurídicos y políticas  públicas, con el objetivo de desarrollar  los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la  corrupción; así como  promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados.

Convención interamericana contra la corrupción CICC de la Organización de los Estados Americanos- Firmada en Caracas, Venezuela, el 29 de Marzo de 1996 implementada en Colombia mediante la ley 412 de 1997. 
La Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICC) es el primer instrumento jurídico internacional dedicado a la lucha contra la corrupción.

Además del conjunto de medidas preventivas, de penalización y cooperación mutua entre los Estados miembro, contempla un Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC).2
____________
1 Tomado el día 13 de Julio de 2012 a las 13:35 de http://www.anticorrupcion.gov.co/Componentes/Politicas/Paginas/ConvencionOEA.aspx
2 Tomado el día 14 de Julio de 2012 a las 11:16 de http://www.anticorrupcion.gov.co/Componentes/Politicas/Paginas/ConvencionONU.aspx
Estos instrumentos internacionales  brindan parámetros generales de actuación para los países adoptantes y los mecanismos para enfrentar el fenómeno de la corrupción, más exactamente el conflicto de interés en los empleados públicos. Estos varían según el contexto sociopolítico de cada país y su respectiva forma de gobierno, así en algunos la herramienta más efectiva se centra en la prevención y educación y en otros resulta más efectivo el  ataque directo al conflicto de interés como manifestación de corrupción.

En los siguientes cuadros es visible que Algunas experiencias de otros países, se orientan más a la prevención y educación de Valores éticos en los diferentes aspectos de la corrupción entre ellos el conflicto de interés (Estados Unidos, Canadá y Brasil). La otra posición plantea un ataque más directo al problema de la corrupción, (Chile, y Argentina, México, Francia y Alemania).Ver cuadro 3.
Y muestra, que de los países analizados solo dos tienen instituciones especializadas en el control del conflicto de interés, claro teniendo en cuenta los diferentes tipos de gobierno y la estructura estatal  de cada uno de ellos. Cuadro 2.
Cuadro 2. Aspectos generales del diseño organizacional en materia de conflictos de interés
	País
	organismo
	¿Organización especializado en control de conflicto de interés?
	Objetivos
	Funciones

Principales

	Estados Unidos de América
	Oficina de ética del gobierno de los Estados Unidos
	si
	Busca la prevención del conflicto de interés de los empleados del Estado y el reparo del mismo. 
	1. Prevenir y controlar conflictos de interés.

2. Emitir opiniones consultivas en respuestas a leyes y reglamentos relacionados con los conflictos de interés.


	Canadá
	Oficina de conflicto de interés y del comisionado de Ética. 


	si
	Regir la conducta de los miembros de la Casa de los Comunes, Ministros de la Corona y cuerpo administrativo (en el sistema canadiense, el presidente comparte el poder ejecutivo con el Parlamento).


	1. Apoyar a la Casa de los Comunes en el regimiento de la conducta de sus miembros.

2. Administrar el Acta del Conflicto de Interés




Cuadro 3. Aspectos generales del diseño organizacional en materia de conflictos de interés
	País
	organismo
	¿Organización especializado en control de conflicto de interés?
	Objetivos
	Funciones

Principales

	Argentina
	Oficina Anticorrupción
	no


	Elaborar y coordinar programas de lucha contra la corrupción y en conjunto con otras agencias del gobierno, investigar hechos ilícitos o irregularidades administrativas en el ámbito del sector público nacional.
	1. Elaborar programas para la prevención de la corrupción y de la promoción de la transparencia de la gestión pública.

2. Asesorar a los organismos del estado para implementar políticas o programas preventivos de la corrupción.



	Brasil
	Comisión de Ética pública.
	no
	Asegurar el cumplimiento del código de la administración pública federal. 
	1. Administrar la aplicación  del código de la alta administración federal y brindar asesoramiento en la interpretación de normas.

	Chile
	Contraloría general de la Republica
	no
	Contribuir al principio de probidad administrativa y de la transparencia en la gestión pública, el mejoramiento de la capacidad operativa de las instituciones, restructuración del sistema de incentivos  al desempeño de los funcionarios y contribuir al proceso de modernización del estado.
	1. prevenir y controlar el uso de los recursos públicos, verificando que los órganos de la administración actúe dentro del ámbito de sus atribuciones y con sujeción a los procedimientos que la ley contempla.

2. Función jurídica, función de dictaminar, toma de razón, función de auditoria, función contable y función jurisdiccional.


	México
	Secretaría de la función pública
	no
	Busca orientar las políticas anticorrupción, así como detectar los casos de corrupción. 
	1. coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 

2.vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización;

3. conocer e investigar las conductas de los servidores públicos,

que puedan constituir responsabilidades administrativas.

	Reino unido

	Comité de estándares en la vida publica.
	no
	Examinar  los asuntos concernientes a los estándares de conducta de los titulares de cargos públicos.
	1. investigar denuncias  individuales de mala conducta.

2.realizar declaraciones, publicar documentos de consulta o de investigación de la comisión para apoyar una investigación.

	Alemania
	Oficina Federal  de auditoria
	No

	Garantizar la constitución Alemana y las disposiciones secundarias que de ella proceden.
	1.Examina la gestión financiera del gobierno federal.

2.Realización de auditorías.

3. Proporciona asesoría a entidades auditoras.

4. Provee reportes a las entidades fiscalizadas y al Parlamento federal.



	Francia
Francia

	Servicio central de prevención de la corrupción.
-----------------

Comisión de Ética.
	no
------------------------

no
	Generar condiciones que les permitan a los servidores públicos con apego al marco constitucional.

	1) Centralizar la información necesaria para la detección y prevención de actos de corrupción y del tráfico de influencias. 2) Asistir a las autoridades judiciales cuando éstas detecten un acto de soborno o corrupción.

3) Asesorar sobre las medidas para prevenir los actos mencionados.

----------------------------

1) Controlar el inicio de actividades de los funcionarios públicos y ciertos oficiales no pertenecientes a la Administración que desean ejercer una actividad en el sector público y privado.


Fuente CIDE (centro de investigación y Docencias Económicas).México D.F 2011.
Es claro que al observar las experiencias adelantadas en otros Estados, es posible establecer que la mayor parte de los esfuerzos por  combatir el fenómeno el conflicto de interés, se centra por su menor costo  en la prevención y educación, mas que en el ataque directo, ya que el costo operacional de establecer una entidad especializada en vigilar, controlar y castigar el conflicto de interés, requiere de un gran esfuerzo, porque prácticamente seria necesario seguir paso a paso la vida de los funcionarios públicos, durante su periodo como tal y postempleo, tarea que requeriría labores prácticamente de inteligencia por un largo tiempo, sin olvidar que la dinámica del interés hace supremamente difícil su identificación, además de la dificultad de  coordinación institucional del sector publico y el sector privado para hacer efectiva la normatividad referente al conflicto de interés.
Para dar una visión mas clara en este aspecto mostraremos los diferentes mecanismos de control, las sanciones y la normatividad encargada de regular el conflicto de interés en cada país, que nos permitirá observar la diversidad de instituciones, normatividad y sanciones adoptadas.  Ver Cuadro 4.
Cuadro 4. La normatividad, los instrumento de control y las sanciones 

	País
	normatividad
	Instrumento de  control  y sanción

	Argentina
	Ley No 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.


	Declaración patrimonial jurada: Deberá detallar todos los bienes del declarante y su cónyuge, como bienes inmuebles y las mejoras realizadas a los mismos; bienes muebles registrables; capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables; monto de depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro y provisionales, nacionales o extranjeras; créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación con actividades independientes; ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas provisionales.

Aceptación de regalos: Se prohíbe mantener relaciones o aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. Los funcionarios públicos sólo podrán aceptar obsequios cuando estos sean de cortesía o de costumbre diplomática.

Regulación postempleo: El funcionario público no podrá, durante su cargo y hasta un año después de haber egresado de la administración pública, celebrar contratos ni realizar trabajos para terceros que se encuentren directamente relacionados con el cargo que desempeña o desempeñó. 
Sanciones: Amonestación, suspensión, cese o destitución atendiendo a la gravedad de la falta, la reincidencia, el daño causado y la intencionalidad con que hayan actuado.

	Brasil
	Código de Ética de la Administración Pública Federal.

Código de Conducta de la Alta Administración Federal


	Declaración de intereses: Los altos funcionarios públicos brasileños tendrán que presentar un manifiesto sobre los activos que podrían traerles un conflicto de interés en el desempeño de su labor, indicando también la manera en que pueden ser evitados. Aceptación de regalos: Los funcionarios públicos de alto rango están imposibilitados para recibir cualquier tipo de obsequio (sólo en casos donde el protocolo se los permita, sin que el valor supere los 100 reales).

Regulación postempleo: El funcionario público brasileño está imposibilitado para trabajar durante un periodo de cuatro meses después de su salida de la administración, en una actividad incompatible a lo que realizaba dentro de su oficina. Conflicto de interés: El funcionario deberá hacer clara la existencia de un conflicto de interés potencial y deberá notificar al gobierno federal la circunstancia o el hecho que se puede prevenir si su participación se da dentro de esa toma de decisión. Cualquier conflicto entre los funcionarios será resuelto por la coordinación administrativa de manera interna.

Sanciones: Cualquier violación a lo establecido por los códigos será penalizada con una alerta, reprimenda ética o una recomendación para expulsar al funcionario del servicio público.

	Chile
	Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado


	Declaraciones juradas: Los servidores públicos del gobierno chileno deberán presentar una declaración de intereses que contenga las actividades profesionales y económicas en que participe el funcionario. Conflictos de interés: El postulante a funcionario público deberá presentar una declaración jurada, donde acredite que no se encuentre afecto a personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con el respectivo órgano de la administración pública; a personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la administración civil al que se postulan; ni a personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito. Regulación postempleo: Los funcionarios públicos tendrán derecho a ejercer cualquier profesión siempre que con ello no se perturbe el fiel cumplimiento de sus deberes. Al egresar de la administración del Estado, se verán imposibilitados, por un periodo de seis meses, a realizar actividades que tengan algún nexo con la organización donde se desempeñaba. 
Sanciones: El funcionario público recibirá infracciones de acuerdo con los montos que indica la ley y, en caso de que la conducta no esté reglamentada, se remitirá a las normas estatutarias que rijan al órgano y al organismo en que se produjo la infracción.


	México
	Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (LFRASP).


	Declaración de intereses: Los servidores públicos deben informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, trámite o resolución de conflictos de interés en los que formen parte. En caso de que el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos o no pueda solucionarlo, deberá acatar las instrucciones de su jefe inmediato sobre su atención, tramitación y resolución.

Declaración patrimonial: Los servidores públicos se verán obligados a presentar oportuna y verazmente la declaración de su situación patrimonial. 

Aceptación de regalos: Los funcionarios públicos, mientras se encuentren en el desempeño de su encargo, deben abstenerse de solicitar, aceptar o recibir (directa o indirectamente) dinero, bienes muebles o inmuebles, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones (para sí o para cualquier persona que lo hicieran incurrir en conflictos de intereses) que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público. Esta restricción es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

Regulación postempleo: El servidor público que deje su empleo, cargo o comisión deberá: 1) evitar (hasta un año después de su separación) aprovechar su influencia u obtener alguna ventaja derivada de la función que desempeñaba (para sí o para otras personas), 2) no emplear en provecho personal o de terceros la información o documentación a la que haya tenido acceso y que no sea pública y, 3) participar en cualquier encargo público de la administración encabezada por quien haya ganado la elección que organizaron o calificaron (en el caso de directivos y consejeros del Instituto Federal Electoral y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

Sanciones: La Contraloría Interna de cada entidad y dependencia es la responsable de sancionar las faltas administrativas. Las sanciones pueden consistir en: amonestación pública o privada, suspensión del empleo, cargo o comisión (por un periodo no menor de tres días ni mayor de un año), destitución del puesto, sanción económica e inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos y comisiones en el servicio público mexicano. En caso de que no se ocasionen daños ni exista lucro, la inhabilitación puede ser de seis meses a un año, en caso contrario, la pena va de uno a veinte años. 


	Estados Unidos
	Acta de Ética gubernamental
Normas de Conducta Ética para los Empleados de la Rama Ejecutiva.

	Declaraciones: Los funcionarios deberán presentar una declaración de sus finanzas al ingresar a la administración y cuando éste egrese de la misma o cambie de cargo. 
Aceptación de regalos: Queda prohibido recibir o solicitar cualquier regalo en virtud de la posición que desempeña (excepto cuando el valor del mismo es de 20 dólares o menos, siempre y cuando el regalo no sea en efectivo, bonos o vales y no pudiendo rebasar los 50 dólares en regalos al año). Los empleados no podrán dar, donar o solicitar contribuciones para hacer un regalo a un oficial superior ni recibir obsequios de empleados que tengan una remuneración menor a la suya. Queda exceptuado cuando el regalo sea de 10 dólares o menos, sea comida o bebidas y sea por hospitalidad en la residencia del funcionario.

Regulación postempleo: Los funcionarios se verán imposibilitados, tanto en tener contacto con sus ex compañeros de trabajo como para trabajar en algún ámbito parecido al que desempeñaba dentro de la administración pública, por un periodo de dos años.



	Canadá
	Ley de Conflicto de interés.

	Declaraciones públicas: Los funcionarios públicos del gobierno canadiense deben declarar públicamente: todos los activos que no son controlados ni exentos, cualquier actividad aprobada por el comisionado, obsequios, regalos u otras ventajas (si el valor es de 200 dólares canadienses o más, que no sea de un familiar o amigo), cualquier viaje que haya sido aceptado de acuerdo con lo establecido en el Acta de Conflicto de Interés, ofertas de trabajo.

Regulación postempleo: Los funcionarios públicos del gobierno canadiense al salir de la administración pública se verán imposibilitados a realizar las siguientes actividades: actuar de manera que tome ventaja de los cargos que desempeñó dentro de la administración pública; actuar para o a favor de cualquier persona u organización en conexión con cualquier proceso, transacción y negociación; proveer asesoría a clientes, empresas o empleados utilizando información que fue adquirida en su curso dentro de la administración pública y que esta información no está disponible al público; realizar o estar dentro de un contrato, aceptar un empleo, nombramiento a una junta o hacer representaciones para o a favor de una organización con la cual se tuvo contacto directo o trato durante un periodo de un año o antes de su último día en la administración pública. 

Sanciones: Sanciones económicas que no exceden los 500 dólares canadienses y aviso de violación.


	Reino Unido
	Los siete principios de la vida pública.
Código de prácticas para los miembros del comité sobre normas en la vida pública.
 
	Declaración de intereses: Los funcionarios públicos designados deben realizar una declaración formal cada vez que haya un interés que pueda razonablemente ser considerado por otros como una influencia en las acciones del funcionario. Deberán incluir los intereses de la familia y de las personas más allegadas. Cada titular de un cargo público debe declarar cualquier interés pecuniario o no pecuniario que pueda ser pensado por otros como influencia en su función.

Aceptación de regalos: Se encuentra prohibido, para los servidores públicos y los miembros del parlamento, recibir cualquier regalo (exceptuando a los políticos que han adquirido su cargo por nombramiento, a quienes se les permite aceptar obsequios por menos de 140 libras).
Regulación postempleo: Un funcionario público no podrá aceptar un empleo en una compañía comercial o privada que está o estuvo involucrada en una relación contractual, directa o regulatoria, con el empleo que desempeñaba en la administración pública por un periodo de dos años.

	Alemania
	Ley de Funcionarios públicos Federales.
Estatutos de los Estados federados de la función pública


	Declaración de conflictos de interés potenciales: Declaración inmediata de cualquier circunstancia que puede ser causa de sesgo de las responsabilidades.

Aceptación de regalos: Es necesario un permiso para aceptar regalos o recompensas relacionados con el empleo público. Actividades externas: Para tener un trabajo simultáneo o una actividad fuera del servicio público es necesario un permiso cuya duración no puede ser mayor a cinco años. El permiso puede ser automáticamente rechazado si existe la posibilidad de perder la imparcialidad operativa al beneficiar intereses particulares. Para actividades no relacionadas con el empleo no se requiere permiso, por ejemplo las artes y la ciencia; sin embargo, también deben ser informadas. Si los ingresos por estas actividades exceden los 500 euros brutos anuales, deben ser reportados.

Sanciones: Llamadas de atención, multas, recorte de salario, reducción del nivel, destitución y privación de la pensión de retiro.

	Francia
	El estado general del Código Penal de Empleados Públicos.
	Declaración de intereses: No es requerida por gobierno francés, a menos que exista un caso específico de conflicto de interés es obligatorio declarar los intereses privados y solicitar permiso para abstenerse. Cada titular de un cargo público debe declarar cualquier interés pecuniario o no pecuniario que pueda ser pensado por otros como influencia en su función.

Aceptación de regalos: El funcionario público francés no podrá recibir ninguna clase de regalo, cuando éste afecte su independencia. Sanciones: La sanción es motivada y proporcional a la falta cometida. Existen cuatro grupos de sanciones: 1) advertencia y culpa, 2) radicación de la promoción, descenso de la posición laboral, suspensión temporal del servicio público por un máximo de 15 días y cambio de oficina, 3) descenso de categoría y exclusión temporal del servicio que puede variar de tres meses a dos años, y 4) retiro de la oficina y revocación del cargo.

Regulación postempleo: Egresado el funcionario público de la administración pública, podrá trabajar en el sector privado en un plazo no menor a tres años. En caso de que el funcionario no cumpla con el plazo establecido, será sancionado con una multa de 30,000 euros y dos años en prisión. Las prohibiciones para que un funcionario emigre al sector privado son dos: no podrán trabajar para una compañía que ellos hayan controlado, supervisado, negociado o firmado en nombre de autoridades públicas durante los últimos tres años; y quedará imposibilitado de realizar una actividad privada que por su naturaleza o por las condiciones en que se realiza corra el riesgo de socavar la dignidad de sus anteriores funciones administrativas.

Búsqueda del interés ilegal: Cualquier servidor civil o empleado público podrá ser acusado de este crimen, cuando estos acepten una posición en una compañía que ha estado bajo su control por los últimos cinco años. La penalidad a este crimen es de cinco años en cárcel y una multa de 75,000 euros.




Fuente: Elaboración  CIDE en base documento OCDE, 2003,  y legislaciones vigentes en cada país.
Es importante el estudio de las experiencias adelantadas en otros países porque brinda la posibilidad de introducir a nuestra propia lucha contra el conflicto de interés  herramientas, mecanismos y políticas exitosas, o de ajustar las ya existentes, además dan una visión clara de la tendencia mundial en el sentido de establecer estrategias fuertes, orientadas a la educación en valores éticos y en la formación en prevención de la corrupción, como los mecanismos mas efectivos y económicos ya que su implementación no requieren de entidades especializadas en la lucha de cada una de las manifestaciones del fenómeno de la corrupción.
El conflicto de interés como manifestación de la corrupción plantea retos de gran nivel en su determinación  legislativa debido a su gran complejidad al tratar de establecerla con claridad  por su dinámica y amplitud  razón por la cual requiere que se de un control y prevención que surja del interior de cada individuo, de la valoración de sus propios principios éticos y morales que guíen su actuar acorde con la primacía de interés general sobre el particular en su labor como funcionario publico.
2. Panorama Nacional
La institución de la pérdida de investidura es una creación del constituyente de 1991. El antecedente inmediato de la pérdida de investidura fue el Acto Legislativo No. 1 de 1979, una extensa reforma constitucional impulsada durante el Gobierno de Julio Cesar Turbay (1978-1982). En efecto, su artículo 13 establecía que “la infracción al régimen de incompatibilidades y al de conflicto de interés previstos en la Constitución”  seria causal de la perdida de investidura. La reforma tuvo un breve periodo de vigencia tras ser declarado inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia.3 
El conflicto de interés como se presenta en la actualidad  se introdujo en la Constitución  Política de Colombia de 1991, en sus artículos 182 y 183 y desarrollado posteriormente en leyes como:

1. La ley 5ª de 1992 (por la cual se expide el reglamento del congreso; el senado y la Cámara de Representantes Artículos  286-296, que desarrolla el conflicto de interés para los miembros del congreso.
2. La ley 144 de 1994. Por la cual se establece el procedimiento de pérdida de la investidura de los congresistas.
3. La ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), Articulo 40 que desarrolla el conflicto de interés de los servidores públicos.
4. Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción.
5. El Acto legislativo 01 de 2011 que adiciono el parágrafo del Articulo 183 de la Constitución política de Colombia.
Constitución Política art. 183. Los congresistas perderán su investidura:
1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses.

2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes a la fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.

5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.

PARAGRAFO

<Inciso adicionado por el artículo 1o. del Acto Legislativo 1 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La causal 1 en lo referido al régimen de conflicto de intereses no tendrá aplicación cuando los Congresistas participen en el debate y votación de proyectos de actos legislativos.

_____________

3Corte Suprema de Justicia. Sala Constitucional. Sentencia N° 57 del 3 de noviembre de 1981, Magistrado ponente Fernando Uribe Restrepo. Gaceta judicial N° 2405
El marco constitucional establece lo siguiente en materia del régimen de inhabilidades e incompatibilidades: ver Cuadro 5
Cuadro 5. Marco Constitucional del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés en Colombia.
 
	Articulo
	Texto del Articulado



	Artículo 83
	“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelantes ante estas”



	Artículo 182
	“Los congresistas deberán poner en conocimiento de la respectiva cámara las situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración”



	Artículo 183
	“Los congresistas perderán su investidura: 1. Por violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses (...)



	Artículo 183  parágrafo adicionado por el Acto legislativo 01 de 2011.
	“Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo del artículo 183 de la Constitución Política, con el siguiente inciso que será el primero:

La causal 1 en lo referido al régimen de conflicto de intereses no tendrá aplicación cuando los Congresistas participen en el debate y votación de proyectos de acto legislativo.




Cuadro 6. Marco legal del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés en el Congreso de la República.

	LEY 5° DE 1992 


	TEXTO DEL ARTICULADO

	Artículo 286


	“Todo congresista, cuando exista interés directo en la decisión porque le afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero o compañera permanente, o a algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o a su socio o socios de derecho o de hecho, deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas”

	Artículo 287
	“En cada una de las cámaras se llevará un libro de registro de intereses privados en el cual los congresistas consignarán la información relacionada con su actividad privada. En ella se incluirá la participación en sociedad anónimas o de responsabilidad limitada y similares, o en cualquier organización o actividad privada económica sin ánimo de lucro de la cual haga parte, en el país o fuera de él”.



	Artículo 288
	“Los congresistas deberán inscribir sus intereses privados en el registro dentro de los primeros treinta (30) días del periodo constitucional, o de la fecha de su posesión”



	Artículo 289


	“El secretario general de cada una de las cámaras hará público el registro, y lo expresará, además, en la Gaceta del Congreso”.

	Artículo 290


	“El cambio que se produzca en la situación de intereses privados de los congresistas, deberá inscribirse en el registro dentro de los treinta (30) día siguientes a la protocolización del cambio”.

	Artículo 291


	DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO. “Todo senador o representante solicitará ser declarado impedido para conocer y participar sobre determinado proyecto o decisión trascendental, al observar conflicto de interés”



	Artículo 292


	COMUNICACIÓN DEL IMPEDIMENTO. “Advertido el impedimento, el congresista deberá comunicarlo por escrito al presidente de la respectiva comisión o corporación legislativa donde se trate el asunto que obliga el impedimento”



	Artículo 293


	EFECTO DEL IMPEDIMENTO. “Aceptado el impedimento se procederá a la designación de un nuevo ponente, si fuere el caso. Si el conflicto lo fuere respecto del debate y la votación, y aceptado así mismo el impedimento, el respectivo Presidente excusará de votar al Congresista La excusa así autorizada se entenderá válida para los efectos del parágrafo del artículo 183 constitucional, si asistiere a la sesión el Congresista. El Secretario dejará constancia expresa en el acta de la abstención”.

	Artículo 294
	RECUSACIÓN. “Quien tenga conocimiento de una causal de impedimento de algún Congresista, que no se haya comunicado oportunamente a las Cámaras Legislativas, podrá recusarlo ante ellas. En este evento se dará traslado inmediato del informe a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de la respectiva corporación, la cual dispondrá de tres (3) días hábiles para dar a conocer su conclusión, mediante resolución motivada.

La decisión será de obligatorio cumplimiento”.



	Articulo 295


	Efecto de la Recusación. Similar al del impedimento en articulo 293.




Fuente: Ley 5° de 1992 Reglamento del Congreso de la Republica.
6. Marco legal del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés
	Norma
	Contenido

	Ley 144 de 1994

	Por la cual se establece el procedimiento de pérdida de investidura para los congresistas.

	LEY 734 DE 2002
	El código desarrolla los aspectos relacionados con las faltas disciplinarias, estableciendo como una de sus causales la incursión en la violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés.

Artículo 40. Conflicto De Intereses. <Aparte Subrayado Condicionalmente exequible> Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido.


	Ley 1474 de 2011
	Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. “estatuto Anticorrupción”.




Es importante resaltar que el estatuto anticorrupción (ley 1474 de 2011), desarrolla medidas  de carácter preventivo, disciplinario, administrativo y penales,  así  como políticas institucionales y pedagógicas en la lucha anticorrupción, orientadas como se plantea en el panorama internacional en hacer énfasis en la prevención y educación como la medida más efectiva en la lucha contra el fenómeno de la corrupción en Colombia.
El Congreso de la Republica fue la primera corporación publica de elección popular en regular en su reglamento interno  los aspectos relacionados con el conflicto de interés, al especificar un régimen de inhabilidades, incompatibilidades y de conflicto de intereses para los parlamentarios (ley 5ª de 1992), determinando el significado y alcance de la figura, la forma de registrar los intereses privados de los congresistas y las sanciones ante una eventual violación, se destacan cuatro factores específicos:
1. La definición de conflicto de interés como aquella decisión que puedan llegar a tomar los funcionarios públicos en función de sus obligaciones y en las que puedan tener un interés directo más allá del natural en su condición de ciudadanos; 
2. La obligatoriedad de que las corporaciones públicas de elección popular lleven un libro de registro de intereses económicos privados de sus miembros; 
3. La posibilidad de que los funcionarios que no declaren sus impedimentos al momento de debatir o votar un asunto sean recusados por terceros, 

4. La pérdida de investidura como sanción por violar el régimen de conflicto de intereses.

La definición de las causales de pérdida de investidura parte de hechos objetivos, de tal manera que la  demostración de dolo, culpa o imprudencia no es necesaria, lo cual alivia enormemente la carga que recae  sobre el demandante y permite que la etapa probatoria y  la argumentación del propio juez sean menos exigentes y más sencillas.

En el debate doctrinario se mencionan tres clases  de conflictos de intereses: 
· Conflicto real o actual: para que exista un conflicto real  es necesario que se tenga un interés privado, que éste  sea conocido por el funcionario público, que haya una  conexión entre su función pública y dicho interés, y que  éste pueda influir su decisión afectando el interés público y beneficiando su propio interés. 
· Conflicto de  interés aparente: se refiere a la situación donde existe  un interés personal que no necesariamente influye en  el funcionario público, pero que podría dar lugar a que  otros consideren que puede influir en la toma de decisiones y cumplimiento de los deberes del servidor público. 
· Conflicto de intereses potencial: se da cuando un servidor público tiene un interés privado que puede llegar a convertirse en un conflicto de interés.

El conflicto de interés, por su grado de  indeterminación, en razón a su dinámica, permite hacer algunas críticas a su procedimiento adelantado así;
· Se adelanta mediante un mecanismo ad hoc hecho por el mismo congreso.

· La dificultad en acceder al libro de registro de intereses privados.

·  Carencia de relevancia jurídica de este registró.
· La dificultad en demostrar la existencia del conflicto de interés bien sea moral o económico.
Ahora bien, es claro al analizar las diferentes regulaciones que abordan el  conflicto de interés de los congresistas, que en el caso colombiano  esta figura es muy eficaz, (en doce años se han visto afectados 42 congresistas),  ya que se establece constitucionalmente y se desarrolla mediante diversas leyes, además es posible adelantar una acción de carácter público como la perdida de investidura como medida para enfrentar un posible conflicto de interés.
Las normas constitucionales sobre pérdida de la investidura tienen un sentido eminentemente ético, Buscan preservar la dignidad del congresista y, aunque se refieran a conductas que puedan estar contempladas en la legislación como delictivas, su objeto no es el de imponer sanciones penales, sino el de castigar la vulneración del régimen disciplinario impuesto a los miembros del Congreso en razón de la función que desempeñan, fortaleciendo la dignidad del cargo.
Para detallar su real funcionamiento desde su creación, citamos algunos casos de congresistas a los que el Consejo de Estado les decreto la perdida de investidura, la razón conflicto de interés; 

1. CÉSAR AUGUSTO PÉREZ: (Representante) El 18 de enero de 1994, el Consejo de Estado lo despojó de su calidad de congresista incurrió en un conflicto de intereses.
2. OSCAR CELIO JIMÉNEZ TAMAYO: (Representante) Por violar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades al intervenir como congresista en la votación del Estatuto Anticorrupción en 1995, mientras estaba siendo investigado por el delito de peculado por la Corte Suprema de Justicia; adicionalmente participó en la votación de la Ley de Extinción de Dominio, estando incurso por la misma investigación.

3. GUSTAVO ESPINOSA JARAMILLO: (Senador Liberal) Incurrió en conflicto de intereses al votar el denominado "narcomico", ya que tenía una indagación preliminar en su contra por el delito de enriquecimiento ilícito. La desinvestidura se decretó el 12 de Marzo de 1996.
4.  FRANCISCO JOSÉ JATTIN: (Senador Liberal) El 14 de mayo de 1996 fue despojado de su investidura por el caso del "narcomico", con lo que violó el régimen de conflicto de intereses.
5. RAFAEL HUMBERTO ALFONSO: (Representante) Perdió su investidura el 10 de marzo de 1998, por violar el régimen de conflicto de intereses, toda vez que a pesar de estar siendo investigado por enriquecimiento ilícito por la Corte Suprema de Justicia, intervino activamente en los debates y votaciones de la Ley de Extinción de Dominio en 1996.
6. FRANCISCO CANOSSA: (Representante Conservador) Sentencia del 14 de mayo de 2002. 17 votos contra 4, por violación al régimen de conflicto de intereses ya que votó el proyecto de ley aprobatoria del nuevo código penal, siendo que estaba investigado por la Corte Suprema de Justicia.
7. LUIS FELIPE BARRIOS: En sentencia del Consejo de Estado, del día  27 de Julio de 2010,por que incurrió en "transfuguismo", al cambiar de partido en diciembre de 2009 cuando se aprobó el proyecto de reelección presidencial, Barrios, representante por Bogotá, pertenecía al Partido Cambio Radical y se pasó al Partido de la U. Según el alto tribunal, el congresista, atendiendo intereses personales y no generales, cambió de partido político. La discusión jurídica se centró en que Barrios, al pasarse al Partido de la U, votó en el referendo reeleccionista, cuando debió declararse impedido para hacerlo por haber cambiado de grupo político.
Estos son solo algunos casos en los cuales se ha decretado la pérdida de investidura de congresistas por haberse configurado violación al régimen de inhabilidades r incompatibilidades la causa conflicto de interés. 
Ahora bien, la razón del debate se suscita a causa de la excepción introducida al régimen de inhabilidades, por el Acto Legislativo 01 de 2011, y además el debate originado por la fallida reforma a la Justicia, debate que no se plantearía si no existiera la excepción constitucional, que permitiera a los congresistas discutir y votar un acto legislativo,(que por regla es una norma de carácter general e indeterminado), razón por la cual no existiría la posibilidad de configurarse  un conflicto de interés, pero si el acto legislativo se encamina a reformas estructurales que permite que las reglas de juego en aspectos propios de los congresistas, (juzgamiento y nuevas etapas procesales entre otros aspectos), y que los afectan directamente pues se crea una paradoja que es necesario corregir. 
Esquema del actual sistema del régimen de inhabilidades, incompatibilidad y conflicto de interés, aplicable a los congresistas,  con  la excepción introducida por el Acto legislativo 01 de 2011.
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Con este proyecto de acto legislativo, el sistema del régimen de inhabilidades, incompatibilidad y conflicto de interés, aplicable a los congresistas se modificaría así:



















Debido a la gran importancia y la relevancia que ha tomado la discusión recogemos algunos aspectos importantes de la indignación de la sociedad por la reforma a la justicia, reforma que sea preciso resaltar no se daría si no existiera la posibilidad de someter a conocimiento de los congresistas temas de los cuales deberían declararse impedidos de conocer, originado en la reforma constitucional hecha por el Acto Legislativo 01 de 2011.
La indignación nace por  la ruptura de la unidad de materia, cambios  que se introdujeron presuntamente en la conciliación del texto de la reforma constitucional, que desdibuja por completo las garantías de transparencia y honestidad de la labor legislativa.

La polémica desatada por la aprobación de la reforma a la Justicia, se registró en todas las noticias, las redes sociales sintieron la indignación, todos los protagonistas quisieron lavarse las manos, y todas las voces se alzaron en contra de la aprobación de la reforma a la justicia, y los consecuentes beneficios que ella traería a congresistas contra los que se adelantan investigaciones judiciales, ejemplo de ello es que en este momento, en el Consejo de Estado cursan 39 procesos de pérdida de investidura. De ese total, siete están para fallo y dos tienen programadas audiencia pública para el mes de julio. Estas actuaciones quedarían estancadas, lo que podría generar nulidades por términos, señalaron los expertos consultados.
Los casos que adelanta la Sala Penal de la Corte contra los congresistas también quedarían estancados hasta que se defina el procedimiento que se va a seguir de ahora en adelante.

Tan grande y negativas fueron  las reacciones de diversos sectores de la sociedad, que las protestas terminaron por hundir la reforma mediante una maniobra no menos polémica y que algunos catalogaron de inconstitucional, y de generar inseguridad jurídica.

 La polémica decisión del  Presidente de la Republica de citar a sesiones extraordinarias al congreso de la Republica, para estudiar una reforma constitucional que en estricto sentido está prohibido, todo para corregir (tumbar), lo aprobado días antes por el congreso de la Republica.4
___________________

4 La anterior síntesis re realizo a partir de la información tomada de:
http://www.vanguardia.com/actualidad/politica/162652-rechazo-de-los-tuiteros-a-los-micos-de-la-reforma-a-la-justicia

http://www.rcnradio.com/noticias/no-soy-responsable-de-los-micos-en-la-reforma-la-justicia-presidente-del-congreso-7328
http://www.caracol.com.co/noticias/actualidad/micos-de-la-reforma-a-la-justicia-no-aparecieron-a-ultima-hora-consejo-de-estado/20120704/nota/1716684.aspx
http://www.elespectador.com/impreso/politica/articulo-356126-crisis-de-reforma-justicia-paso-cuenta-de-cobro.
http://www.lafm.com.co/noticias/colombia/28-06-12/eduardo-e-maya-niega-ser-el-pa-11

http://www.lapatria.com/nacional/la-reforma-la-justicia-tumbo-al-ministro-esguerra-8560
La reforma fue posible a partir del siguiente artículo precisamente de su parágrafo que plantea una excepción;

ARTICULO 183. Los congresistas perderán su investidura:
1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses.

2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes a la fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.

5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.

PARAGRAFO

<Inciso adicionado por el artículo 1o. del Acto Legislativo 1 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La causal 1 en lo referido al régimen de conflicto de intereses no tendrá aplicación cuando los Congresistas participen en el debate y votación de proyectos de actos legislativos.

Para establecer una visión jurídicamente más clara con relación a la reforma constitucional  es necesario estudiar los pronunciamientos de la corte constitucional acerca de las reformas constitucionales y los mecanismos a través de los cuales son adelantadas.

La discusión adquiere relevancia en la actual coyuntura político - social donde se exigen cambios estructurales de la cultura y prácticas políticas y necesariamente este cambio debe originarse en el seno del órgano legislativo, que debe mostrar su voluntad de cambio primando la búsqueda del bien general sobre el particular y la necesidad de estudiar los cambios y las implicaciones que surgieron a raíz del acto legislativo 01 de 2011 y su relación con la figura del conflicto de interés, veamos como la corte constitucional ha abordado el tema de la reforma constitucional.
3. Jurisprudencia
La constitución de 1991 garantista de los derechos fundamentales busco herramientas que hicieran efectiva su protección, por esta razón una de las innovaciones que adelanto fue el establecimiento de la corte constitucional como tribunal supremo para la protección de la constitución política, buscando garantizar la protección de los derechos fundamentales  de los ciudadanos, así como la salvaguarda de la constitución, su esencia y estructura. 

Parte de esta estructura, se relaciona con el equilibrio de poderes públicos, la competencia y mecanismos de reforma de la misma constitución política, pilares que permiten la garantía de la democracia atendiendo a la dinámica social, política y económica de la sociedad.
El artículo 374 de la Constitución, prevé tres posibilidades de reforma constitucional. El referendo, el acto legislativo y la asamblea constituyente, todos con un grado de participación democrática diferente, y entre ellos el de menor participación democrática el Acto Legislativo y por lo tanto el mayor restricción de reforma.
La sentencia C-551de 2003 de la  Corte Constitucional dio inicio a la línea jurisprudencial sobre los vicios de competencia en los casos de reforma a la Constitución. La doctrina de la Corte en esa sentencia se funda en dos argumentos básicos: de un lado, la distinción entre poder constituyente originario y poder constituyente derivado o de reforma, de la cual extrae el tribunal la idea de que el poder de reforma, al no ser originario, es por esencia limitado; y de otro lado, la Corte argumenta que la Carta de 1991 no prevé la reforma total de la Constitución, por lo cual debe entenderse que esta no es posible pues las autoridades instituidas, y entre ellas el poder de reforma, solo tienen las competencias que les han sido atribuidas. La Corte concluye entonces que una reforma constitucional, a pesar de que haya sido aprobada conforme a los procedimientos regulares, puede ser inconstitucional si equivale a una sustitución de la constitución vigente.
Bajo el análisis anterior en palabras de la corte;
 “se trata de un poder establecido por la Constitución, y que se ejerce bajo las condiciones fijadas por ella misma. Tales condiciones comprenden asuntos de competencia, procedimientos, etc. Se trata por lo tanto, de un poder de reforma de la propia Constitución, y en ese sentido es constituyente; pero se encuentra instituido por la Constitución existente, y es por ello derivado y limitado” 5
Continuando con la línea jurisprudencial en la sentencia  C-397 de 2010;
Cada mecanismo de reforma constitucional previsto en esa constitución, permite en mayor o menor grado una expresión plural y democrática de ese poder constituyente, y en esa medida hay mayores restricciones al poder de reforma entre menos garantías de pronunciamiento plural ofrezca el mecanismo. Así, entre menos posibilidades haya de prefijar la agenda sobre la cual se puede pronunciar ese pueblo o menor participación de ese pueblo constituido en el proceso de reforma, mayores limitaciones hay al poder de reforma. Es por eso que la Corte ha señalado que a través de acto legislativo o de referendo constitucional, el poder de reforma es limitado.6
La reforma constitucional por vía de acto legislativo aprobado por el Congreso de la República, en los términos del artículo 375 de la Constitución, únicamente demanda el concurso de los partidos políticos con representación en el Congreso y la mayoría calificada exigida es relativamente baja, en términos de derecho comparado, pues basta la mayoría absoluta de los miembros de ambas cámaras, mientras que muchos ordenamientos requieren votaciones de dos terceras partes o tres cuartas partes de los integrantes de esas corporaciones. Además, este mecanismo no supone la participación directa del pueblo sino únicamente de sus representantes. Como quiera que este procedimiento implica la menor en relación con las restantes posibilidades de reforma– representación o manifestación del consenso sobre la reforma, ha de entenderse que en tales casos es donde la competencia del poder de reforma es menor.
___________
5 Sentencia C-551 de 2003 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett.
6 Sentencia C- 397 de 2002 Magistrado ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

En la sentencia C-588 de 2009, en la que también se examinó la constitucionalidad de un acto legislativo, la Corte incorporó a la doctrina sobre el juicio de sustitución la noción de quebrantamiento de la Carta. Según la Corte, el quebrantamiento se produce cuando se introducen excepciones a una disposición constitucional cabe resaltar;
“Para que se produzca la sustitución no basta ‘limitarse a señalar la inclusión de excepciones o restricciones introducidas por la reforma a la Constitución’ puesto que, además, se debe analizar si esas excepciones o restricciones constituyen, en su conjunto, ‘una modificación de tal magnitud y trascendencia que resulta manifiesto que la Constitución original ha sido reemplazada por una completamente diferente dado que las enmiendas representan una sustitución total o parcial de la misma.”7
Teniendo en cuenta todos los análisis hechos por la Corte es claro que el mecanismo de reforma vía Acto legislativo adelantado por el congreso plantea que deben ser aún menores sus competencias para reformar sus propias facultades de reforma de la Constitución. Cuando el Congreso cambia el procedimiento por el cual él puede reformar la Constitución, modifica las garantías creadas por el constituyente primario para que la Carta se pudiera reformar parcialmente, sin ser sustituida.
Es clara  la posición de la corte constitucional, en lo referente a la competencia reformatoria vía Acto Legislativo, esta  debe ser menor y más estricto, esto en referencia a lo que  origino el acto legislativo 01 de 2011, que buscaba un trámite legislativo más expedito, pero que abrió la posibilidad de desvirtuar el conflicto de interés como garantía del sano desarrollo legislativo.
Pero en referencia al conflicto de interés y la sanción de perdida de investidura que en última razón es lo que los legisladores querían evitar, al conocer y decidir  sobre los proyectos de acto legislativo, y al aprobar el acto legislativo 01 de 2011, creando la excepción al régimen de inhabilidades, cabe resaltar las tesis sostenidas por el Consejo de Estado que por orden Constitucional conoce de este procedimiento;
“El conflicto de intereses se presenta, cuando entran en colisión el interés público y el interés privado del congresista, de modo que lo priva de la imparcialidad necesaria para tramitar y decidir un asunto sometido a su conocimiento. Se refiere a situaciones de carácter particular, estrictamente personales en las que tiene interés el congresista, las cuales implican un aprovechamiento personal de la investidura. Así, para que se configure el conflicto de intereses como causal de pérdida de investidura deben presentarse las siguientes condiciones o supuestos: Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico. Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un interés directo en la decisión que se ha de tomar. Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación. Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado. Que la participación del congresista se haya producido en relación con el trámite de leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento”.8
_____________

7 Sentencia C-588 de 2009  Magistrado ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza.
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El Consejo de Estado ha sentado un criterio común de interpretación de las normas legales que desarrollaron la noción de “conflicto de intereses” de los congresistas en los siguientes términos:
La tesis sostenida por el Consejo de Estado sostiene que no se castiga el hecho de que un congresistas tenga interés particulares en contravía de los generales, sino el hecho de no ponerlos en público conocimiento en el momento oportuno señalado por la ley, también plantea que el interés sea particular, directo y personal, razón por la cual paso desapercibido que al poner en consideración(discusión y votación), de un Proyecto de acto legislativo, norma de carácter general e impersonal se pudiera presentar un conflicto de interés. 

Al verse comprometida la imparcialidad del congresista, este debe poner en conocimiento  la circunstancia que origina este compromiso y apartarse del conocimiento del tema, que genera el conflicto para no comprometer la imparcialidad y objetividad del mismo ya que no es necesario que el resultado sea beneficioso para su interés particular, vasta para configurarse el conflicto y por consiguiente la sanción de la perdida de investidura que se participe en este caso de la discusión y votación, sin que se haya manifestado oportunamente el posible conflicto de interés.

“Son pues las disposiciones contenidas en la Ley 5a. de 1992, citadas anteriormente y la consagrada en el artículo 16 de la Ley 144 de 1994, las que ha expedido el legislador para desarrollar el mandato constitucional del artículo 182, por lo que tales normas, entendidas de conformidad con los preceptos constitucionales, son las que han de gobernar, de una parte, el deber que se le impone al congresista para declararse impedido cuando se encuentre en alguna de las situaciones previstas en las disposiciones de rango constitucional y legal, y de otra, la sanción por violación a dicho régimen, cuando teniendo interés directo en una decisión que debe tomar la corporación a la cual pertenece, porque lo afecte de alguna manera, no lo exprese y no se declare impedida”9
“es importante señalar que la existencia de un interés no es en sí mismo censurable, pues a nadie escapa el hecho de que los miembros del Congreso, dado el mandato que les fue conferido por sus electores, tengan siempre un interés al hacer las leyes. Pero lo reprochable y lo que determina un tratamiento legal, es que el congresista cuando participa en una decisión de su competencia, (está siempre presente el interés), derive un beneficio personal y particular y no cumpla con la obligación que se le impone, de declararse impedido para participar en el asunto. Se trata pues de una razón que torna parcial al Congresista y que lo inhabilita para participar y votar en el proceso legislativo con la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que la actividad congresal le impone. Es de resaltar que en este caso no tiene importancia para que se configure el impedimento, el resultado de los debates o de las votaciones.”10
_______________________

9 CONSEJO DE ESTADO, Consejera ponente: Ana Margarita Olaya Forero. 27 de agosto de 2002. Radicación No: 11001- 03-15-000-2002-0446-01(PI-043) Demandado: Juan Fernando Cristo Bustos.
10  Consejo de Estado. Consejera ponente: Ana Margarita Olaya Forero. 27 de agosto de 2002. Radicación No: 11001-03-15-000-2002-0446-01(PI-043) Demandado: Juan Fernando Cristo. El conflicto había sido declarado por la Senadora Claudia Blum y fue rechazado por el Senado después de oír el informe de la subcomisión creada para el efecto.
Analizando la jurisprudencia del Consejo de Estado, es concluyente que para que se configure la sanción de perdida de investidura por conflicto de interés en los miembros del congreso es necesario que se pueda determinar de manera clara y precisa la concurrencia de las siguientes circunstancias: 
1. Se debe demostrar que el congresista  sabía de la existencia del conflicto entre el interés particular y el interés general.
2. Que el  interés particular consiste en un beneficio específico que recaería directamente sobre el congresista, sus familiares cercanos o sus socios.
3. Que el congresista participe en el debate correspondiente,  relativo a la formación de una ley.

Pero la jurisprudencia del Consejo de Estado  también aclara que no se configura el conflicto de interés por el solo hecho de tener intereses privados de orden moral o económico, no inscribirlos oportunamente en el libro de registro de intereses, (debido a su poca relevancia jurídica) y , participar activamente en el trámite de una ley respecto de la cual el congresista se encuentra igualmente situado a los demás colombianos de tal manera que se confunde con ellos frente a una regulación general, impersonal y abstracta.11
El Consejo de Estado plantea que puede presentarse un conflicto de interés de orden económico  y un conflicto de interés de orden moral, dentro de la figura del conflicto de interés. 
Respecto del conflicto de orden económico plantea que este se configura por ejemplo, cuando el congresista participa en la tramitación de un proyecto de ley que favorece económicamente a una persona jurídica no pública, de la cual él es socio y directivo, parientes con lazos de consanguinidad o civil establecidas por la ley o  de tal forma que él también deriva un beneficio directo y específico.

En cuanto al conflicto de naturaleza moral plantea la siguiente hipótesis; cuando el congresista sabe que está siendo investigado penalmente por la comisión de un delito, conoce el objeto de la investigación y participa votando en el trámite de la ley que lo podría beneficiar en el proceso penal correspondiente, lo cual se presenta con diferentes variantes:
1. En cuanto al conocimiento, la causal se configura cuando el congresista ha sido vinculado formalmente al proceso mediante el llamamiento a rendir indagatoria; o cuando de las circunstancias del caso se deduce que aún antes de la vinculación el congresista sabía con precisión cuál es el delito por el cual se le investiga.

_________________

11 Consejo de estado sala plena de lo contencioso administrativo, consejero ponente Enrique Gil Botero, Bogotá D.C., doce (12) de abril de  dos mil once (2011) número de radicado: 11001-03-15-000-2010-01325-00(PI)
2. En cuanto a la materia del proyecto de ley en cuyo trámite participa el congresista, se configura la casual cuando es de la misma materia penal o cuando a pesar de versar sobre una materia diferente su efecto incidiría de manera clara en el proceso por el cual se le investiga.

3. En cuanto al trámite, se configura la causal tanto en el evento en que el proyecto sea aprobado, como cuando no lo sea.

Es necesario ajustar  la estructura del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés, teniendo en cuenta que la labor legislativa debe brindar la confianza necesaria para  evitar  la excesiva regulación en  los aspectos relativos a esta tarea.

La pregunta que surge es cómo? la respuesta  después de todo el análisis adelantado, acerca de la experiencia internacional, el modelo nacional y el desarrollo jurisprudencial nacional  y observando que existen dentro de la figura del conflicto de interés, unos de  carácter económico y otros de carácter Moral,  que la forma más efectiva de la lucha anticorrupción y dentro de ella el conflicto de interés, es la prevención y la educación,(para que esta lucha se dé al interior  del propio individuo), que los resultados de esta política, tardarían un largo tiempo en ser visibles, razón por la cual es necesario una reforma a la actual estructura del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés, y se plantea el actual  proyecto de acto legislativo.
4. Consideraciones finales
La introducción de una excepción al régimen de inhabilidades consagrado en el artículo 183 de la Constitución política, rompió el equilibrio constitucional que garantiza la búsqueda del interés general de la labor legislativa, En esa medida, el principio democrático se ve afectado porque se debilita el régimen de los representantes que garantiza la división entre sus intereses públicos y privados, para que fueran solo los primeros los que motivaran las nuevas normas constitucionales desvirtuando  los principios de transparencia y objetividad que deben orientar la creación legislativa,  permitiendo, que  en un futuro como sucedió  con la  controvertida reforma a la justicia que mediante una reforma constitucional se intentara modificar la constitución para ajustarla a los interés particulares de los congresistas, relativizando la superioridad de las disposiciones constitucionales.
Es claro que la reforma implementada mediante el acto legislativo 01 de 2011, pretendía un trámite más eficiente de la labor legislativa en lo referente al trámite y aprobación de proyectos de acto legislativo, permitiendo que los parlamentarios pudieran conocer y participar de las discusiones, sin el temor y dilación  que genera  el estudio de un posible conflicto de interés su trámite y decisión, además de  la consecuente sanción de perdida de la investidura, si se llegara a demostrar la existencia del conflicto de interés bien sea económico o moral,  pero también es claro que no debe existir tal excepción al régimen de inhabilidades y menos tratándose de temas de tan alta trascendencia social como reformas  Constitucionales ya que se puede llegar a cambiar la estructura y esencia de la constitución por los intereses de los congresistas, razón por la cual es necesario eliminar la excepción contenida en el parágrafo del artículo 183 de la Constitución Política.
Es una oportunidad histórica para que los congresistas demostremos al país la voluntad de cambio, y de compromiso con el bienestar de la sociedad Colombia.
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